
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 284                                                           Rad: 2021-00018-

00 

 

En atención a que se satisfacen los requisitos establecidos en los artículos 151, 

152, 153 y siguientes del C. G. del Proceso, se concede amparo de pobreza al señor 

LUIS ALBERTO ARANGO ARBELAEZ. 

 

Se designa como abogado al Dr. JORGE ENRIQUE ARIAS DUQUE, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.110.293, abogado en ejercicio con T.P. No. 274.487 

del C.S. de la J. Profesional que labora en este Municipio, a quien se le notificará 

la designación conforme a la Ley y se le dará posesión legal de su cargo, a quien se 

le notificará el nombramiento conforme a la Ley. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 

Secretaria ________________________________________  
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02-05-2022



 

 


